
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

17895 ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que se mo
difica la estructura de las dependencias periféricas 
del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Ilustrísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1239/1984, 
de 8 de junio, por el que se modifica la estructura orgánica del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, y en uso de las fa
cultades conferidas en su disposición final primera,

Este Ministerio, con informe del. Ministerio de Economía y 
Hacienda, y previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130, 2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dispone:

Artículo l.° Inspecciones Territoriales del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios.

Uno—Dependientes directamente del Director general, se 
constituyen diez Inspecciones Territoriales del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios, en las Comunidades Autónomas no 
uniprovincíales, como unidades de las Direcciones Territoriales 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Dos,—Las Inspecciones Territoriales del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios tienen asignadas dentro de su ámbito, las 
actividades del Organismo en materia de control e inspección, 
la coordinación de sus distintas dependencias, asi como las 
funciones derivadas de su adscripción a las Unidades Territo
riales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Tres.—Las Inspecciones Territoriales del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios se estructuran en las siguientes Unida
des Administrativas:

a) Inspecciones Territoriales del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios de: Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha, 
Castilla-León, Cataluña y Extremadura.

Para el desarrollo de sus funciones, el Jefe de la Inspección 
Territorial contará con una Jefatura Adjunta y con un Nego
ciado de Ordenación Administrativa, así como con la Unidad 
de Control e Inspección, de la que dependerán las siguientes 
unidades con nivel orgánico de Negociado:

— Negociado de Organización de la Inspección.
— Negociado de Control e Inspecciones Internas.
— Negociado de Control e Inspecciones Externas.

b) Inspecciones Territoriales del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios de: Canarias, Comunidad Valenciana, Galicia 
y País Vasco.

Para el desarrollo de sus funciones, el Jefe de la Inspección 
Territorial contará con un Negociado de Ordenación Admi
nistrativa, así como con la Unidad de Control e Inspección, de 
la que dependerán las siguientes Unidades con nivel orgánico 
de Negociado.

— Negociado de Control e Inspecciones Internas.
— Negociado de Control e Inspecciones Externas.

Cuatro.—En las Comunidades Autónomas uniprovinciales. las 
funciones señaladas en el apartado dos, se realizarán por las 
Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional de Productos Agra
rios de las respectivas provincias.

Art. 2.a Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios.

Uno.—Dependiente directamente del Director general, en ca
da provincia existirá una Jefatura Provincial del Servicio Na
cional de Productos Agrarios, como unidades de las respectivas 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.

Dos.—A las Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios les corresponderá la gestión, dentro de su 
respectivo ámbito, de cuantas actuaciones competen al Orga
nismo, así como el ejercicio de las facultades que se le asignen 
en virtud de la delegación legalmente conferida por la Dirección 
General.

Tres. Las Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios tendrán la siguiente estructura:

A) Jefaturas Provinciales de.

Albacete, Badajoz. Barcelona Burgos, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Huesca Jaén. Lérida, Madrid, Navarra, Sevilla, Toledo, 
Valladolid y Zaragoza.

Para el desarrollo de sus funciones, el Jefe provincial contará 
con una Jefatura adjunta y con las siguientes unidades con 
nivel orgánico de Negociado:

— Negociado de Informática.
— Negociado de Ordenación Administrativa.
— Negociado de Gestión Económico-Financiera.
— Negociado de Gestión Comercial.
— Negociado de Coordinación y Medios.
— Negociado de Control y Verificación.

B) Jefaturas Provinciales de:

Alicante, Avila, Cáceres. Cádiz, Cantabria La Coruña, Gra
nada, Guadalajara, Huelva, León, Málaga, Murcia, Patencia, 
La Rioja Salamanca, Segovia Soria, Teruel, Valencia y Zamora.

Para el desarrollo de sus funciones, el Jefe provincial contará 
con una Jefatura adjunta y con las siguientes unidades con 
nivel orgánico de Negociado:

— Negociado de Ordenación Administrativa y Económica.
— Negociado de Gestión Comercial.
— Negociado de Coordinación y Medios.
— Negociado de Control y Verificación.

C) Jefaturas Provinciales de:

Alava, Almería, Asturias, Baleares. Castellón, Gerona, Gui
púzcoa, Lugo, Orense. Las Palmas, Pontevedra, Santa Cruz de 
Tenerife, Tarragona y Vizcaya.

Para el desarrollo de sus funciones, el Jefe provincial con
tará con una Jefatura adjunta y con las siguientes unidades 
con nivel orgánico de Negociado:

— Negociado de Ordenación Administrativa, Económica y 
Comercial.

— Negociado de Coordinación y Medios.
— Negociado de Control y Verificación,

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Director general del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios para llevar a efecto la asignación de funciones 
que competen a cada uno de los Negociados que se establecen 
en la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a la presente, que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 2 de agosto de 1984

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios.
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TERRITORIAL

17896 REAL DECRETO 1507/1984, de 1 de agosto, por el 
que se aprueban las normas reguladoras de la 
Junta de Cooperación entre la Administración del 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece en 
su artículo 89 que todas las discrepancias que se susciten 
entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra respecto a la aplicación e interpretación de dicha 
Ley Orgánica, serán planteadas y, en su caso, resueltas por 
una Junta de Cooperación integrada por igual número de 
representantes de la Diputación Foral y la Administración 
del Estado, sin perjuicio de la legislación propia del Tribunal 
Constitucional y de la Administración de Justicia.

La constitución de la mencionada Junta de Cooperación 
exige, sin embargo, el desarrollo del citado precepto mediante 
la aprobación de las normas reguladoras de la composición, 
atribuciones y funcionamiento de dicho órgano.

El presente Real Decreto viene a formalizar el citado acuer
do, incorporando al Ordenamiento Jurídico las normas regu
ladoras de la Junta de Cooperación entre la Administración 
del Estado y la Comunidad Foral de Navarra.


